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SAN MIGUEL DE TUCUMAN; 1 5 NOV 2019
VISTO que es necesario cubrir funciones de Servicios Generales en la

Escuela de Agricultura y Sacarotecnia; y

CONSIDERANDO:

Que la Señorita Claudia Vanesa ALMIRON, DNI n° 33.091.157, agente
Categoria 07 del Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales de la
Escuela de Agricultura y Sacarotecnia, se encuentra prestando servicios desde
su contratación en la Facultad de Agronomía y Zootecnia;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Disponer que la Señorita Claudia Vanesa ALMIRÓN, DNI n0
33.091.157, agente categoria 07 del Agrupamiento Mantenimiento y Servicios
Generales de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia pase a desempeñar
funciones en su lugar de origen, a partir de la fecha.-
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ARTICULO 2°._ Hágase saber, notifíquese, comuníquese a la Dirección General
de Personal y a ía Facultad de Agronomía y Zootecnia y pase a la Escuela de
Agricultura y Sacarotecnia para su toma de razón y demás efectos. Cumplido,
archivese.-
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